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RV: ARCHIVO 1 - CONTESTACIÓN DEMANDA 11001333704220230022700 Proceso de
Nulidad y restablecimiento del Derecho AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL Vs .
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 1:34 PM
Para: Juzgado 42 Administrativo Sección Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co> 
CC: nramqui@yahoo.es <nramqui@yahoo.es> 

4 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA UIC
PROPIEDAD HORIZONTAL J 39 adt 42 pago exceso.pdf; PODER GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA J 42 ADTV.pdf; ANEXOS DE
REPRESENTACION LEGAL SDH CC TP.pdf; CEDULA Y TP ABOGADO NADIN RAMÍREZ.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso de
implementación del sistema SAMAI en los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47, 52, 53,54,57, 66  y
67, el canal de recepción de
correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente
de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remi�r sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI ges�ona los mensajes de manera individual.
Iden�ficar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administra�vo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remi�dos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: nadin alexander ramirez quiroga <nramqui@yahoo.es>
Enviado: viernes, 13 de octubre de 2023 16:33
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Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gratamira.uic@gmail.com <gratamira.uic@gmail.com>; ManuellMonk@gmail.com
<ManuellMonk@gmail.com>
Asunto: ARCHIVO 1 - CONTESTACIÓN DEMANDA 11001333704220230022700 Proceso de Nulidad y
restablecimiento del Derecho AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA
CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL Vs . SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA
 
Doctora
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO
Juzgado 42 Administrativo de Oralidad del Circuito Bogotá D.C
Sección Cuarta
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REF. EXPEDIENTE No. 11001333704220230022700
Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL
Demandada: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA

En mi calidad de apoderado judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, adjunto al presente contestación de la
demanda en referencia junto con anexos y antecedentes íntegros de os actos demandados.

favor acusar recibido.

Cordial saludo,

NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA
Abogado Externo SDH - Celular 3123500420

----- Mensaje reenviado -----
De: recepciondemandas <recepciondemandas@shd.gov.co>
Para: Nadin Alexander Ramírez Quiroga <naramirez@shd.gov.co>; nadin alexander ramirez quiroga
<nramqui@yahoo.es>
CC: José Fernando Suárez Venegas <jfsuarez@shd.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de septiembre de 2023, 09:28:21 GMT-5
Asunto: RV: TRASLADO RADICACION DEMANDA EXP. No. 2023-00227

Buenos días Doctor, adjunto asignación en SIPROJ proceso AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL , ID 763311
 

Miguel Angel Bayona Parra
Técnico Operativo
Subdirección de Gestión Judicial
Teléfono: (57) 3385000                

Antes de imprimir este correo piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos!

ADVERTENCIA: Los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos

personales de la Secretaria Distrital de Hacienda, así mismo en cumplimiento de la ley 1581 de 2012, ley de protección de datos personales y sus

decretos reglamentarios; el presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y
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exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización específica. Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación,

revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al destinatario original. Gracias

 
De: Radicacion Proceso Siproj <radicacionsiproj@secretariajuridica.gov.co>
Enviado el: domingo, 3 de septiembre de 2023 8:38 p. m.
Para: recepciondemandas <recepciondemandas@shd.gov.co>
Asunto: TRASLADO RADICACION DEMANDA EXP. No. 2023-00227
 
Buen día, cordial saludo.
 
Remito para los fines pertinentes.
 
 

De igual manera se solicita que el PROCESO sea actualizado
en el Sistema de Información de Procesos Judiciales
SIPROJWEB DC, por su despacho, identificado con el ID
No. 763311

 03. 2023-07-19 DemandaYAnexos.pdf

 
NOTA: FAVOR VERIFICAR CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN RADICADA EN EL SISTEMA, CUALQUIER
NOVEDAD E INQUIETUD, SERÁ ATENDIDA POR ESTE MEDIO.
 
Atentamente, 
 

 
LUZ ELENA RODRIGUEZ QUIMBAYO
Directora Distrital de Gestión Judicial
Proyectó: Mary Dayana Sánchez Rojas
Revisó y Aprobó: Dra Luz Elena Rodríguez Quimbayo
 
 
 

RADICACIÓN PROCESO SIPROJ WEB

DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL
Email: radicacionsiproj@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá

Tel: (571) 381 3000

 

Declaración de Confidencialidad

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1xSQESfydo2RMDz7pqudEaXUTwZI5h0pX%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7C10e7527e2ba445fd36a608dbcf3fa16b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638331644504268824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RLCJ%2FvcClT8AeUWVwLf6gkI5p3I%2Bbu%2BeAyPZNcFiqI0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1xSQESfydo2RMDz7pqudEaXUTwZI5h0pX%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7C10e7527e2ba445fd36a608dbcf3fa16b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638331644504268824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RLCJ%2FvcClT8AeUWVwLf6gkI5p3I%2Bbu%2BeAyPZNcFiqI0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1xSQESfydo2RMDz7pqudEaXUTwZI5h0pX%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7C10e7527e2ba445fd36a608dbcf3fa16b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638331644504268824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RLCJ%2FvcClT8AeUWVwLf6gkI5p3I%2Bbu%2BeAyPZNcFiqI0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1xSQESfydo2RMDz7pqudEaXUTwZI5h0pX%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7C10e7527e2ba445fd36a608dbcf3fa16b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638331644504268824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RLCJ%2FvcClT8AeUWVwLf6gkI5p3I%2Bbu%2BeAyPZNcFiqI0%3D&reserved=0
mailto:radicacionsirproj@secretariajuridica.gov.co
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La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente
prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a
quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría
Jurídica Distrital de Bogotá,  no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la Información y
protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:
http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-personales   
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por
derechos de autor y son para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos,
información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a menos que exista autorización explícita
para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y borre el mensaje original y sus anexos;
recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener
consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). La
Secretaría Distrital de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma. Gracias

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fsecretariajuridica.gov%2Ftransparencia%2Fmecanismos-contacto%2Fproteccion-datos-personales&data=05%7C01%7Cjadmin42bta%40notificacionesrj.gov.co%7C10e7527e2ba445fd36a608dbcf3fa16b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638331644504268824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JvGz41Hd8zo8d0UOr5W%2BbGrAarsdAe6IlaiwBZUXp7E%3D&reserved=0
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Doctora 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
Juzgado 42 Administrativo de Oralidad del Circuito Bogotá D.C  
Sección Cuarta 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REF.  EXPEDIENTE No. 11001333704220230022700 

Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA 
CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandada: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
Respetada doctora: 

 

NADIN   ALEXANDER   RAMIREZ   QUIROGA   identificado   con   cedula   de 
ciudadanía No. 79.451.833 y a tarjeta profesional No. 95.661 del Consejo 
Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado especial de la 
entidad demandada, de acuerdo con el poder otorgado por el doctor JOSÉ 
FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. 
79154120, en calidad de Subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, acorde a lo estipulado en el artículo 70 del Decreto 
601 del 22 de diciembre de 2014, en concordancia con el Decreto 089 del 24 
de marzo de 2021, en ejercicio de la función de representación judicial y 
extrajudicial en los procesos que se adelanten con ocasión de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que la Secretaría Distrital de Hacienda 
expida, realice o en que incurra o participe, documentos que anexo al 
presente escrito, dentro del término legal me dirijo a su Despacho, con el fin   de 
oponerme a las pretensiones de la demanda y dar contestación a la misma 
de la siguiente manera: 

mailto:contactenos@shd.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
De entrada, se manifiesta a la señora juez, que una vez leída y analizada la 
demanda propuesta por el señor AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL, se 
establece que las pretensiones elevadas están llamadas a fracasar teniendo 
en cuenta que: 
 
1.- Con los argumentos defensa y los soportes probatorios, claramente se   
demuestra que no hay lugar a ningún tipo de violación del debido   proceso por 
parte de la administración distrital, ya que, al momento de emitir los actos 
administrativos demandados, se otorgaron las oportunidades procesales 
pertinentes y se resolvió el recurso de reconsideración como en derecho 
corresponde. 

 
2.- Se demuestra que la administración emitió los actos administrativos 
cuestionados bajo el rigor normativo y de acuerdo con los presupuestos 
básicos de hecho y derecho sin desconocer las normas aplicables. 

 
3.- Los actos administrativos enjuiciados de acuerdo a su contenido gozan         de 
una debida motivación de hecho y de derecho. 

 
 

EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
El Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda, se opone a todas y cada   una 
de las pretensiones propuestas por la demandante AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA UIC 
PROPIEDAD HORIZONTAL, y aceptadas en el auto admisorio de la demanda 
con las cuales pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

1.- Nulidad de la Resolución No. DDI-002101 del 11 de enero de 2022, por la cual 
se profiere Liquidación de Revisión del impuesto Predial Unificado por las 
vigencias 2017,2018, y 2019, del bien inmueble identificado con CHIP 
AAA0122LBPA, con folio de matrícula 50N-411123. 

 

mailto:contactenos@shd.gov.co
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2.- Nulidad de la Resolución No. DDI-000937 del 06 de febrero de 2023, 
Expediente 2023EE025752, 2020012001109024853, por la cual se resuelve un 
recurso de reconsideración. 

A título de restablecimiento del derecho ordenar la devolución de los valores 
pagados en exceso por las vigencias 2017, 2018 y 2019, respecto los pagos 
realizados al predio identificado con CHIP AAA0122LBPA, con folio de 
matrícula 50N-411123, por parte de la Agrupación De Vivienda Unifamiliar 
Gratamira Unidad Inmobiliaria Cerrada UIC Propiedad Horizontal. Valores 
pagados en exceso los cuales ascienden Veintiocho millones novecientos 
cincuenta y tres mil pesos M/Cte. ($28.953.000), de la siguiente forma:  

• Por la vigencia 2017, la suma de Doce millones novecientos cuatro mil 
Pesos M/Cte. ($12.904.000) 

• Por la vigencia 2018, la suma de Diez millones doscientos noventa y siete 
mil Pesos M/Cte. ($10.297.000), 

• Por la vigencia 2019, la suma de Cinco millones setecientos cincuenta y 
dos mil Pesos M/Cte. ($5.752.000). 

 
EN RELACION CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como una 
manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el momento 
procesal oportuno por parte del despacho. 
 
Al SEGUNDO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como una 
manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el momento 
procesal oportuno por parte del despacho. 
 
AL TERCERO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como 
una manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el 
momento procesal oportuno por parte del despacho. 

mailto:contactenos@shd.gov.co
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AL CUARTO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como 
una manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el 
momento procesal oportuno por parte del despacho. 
 
AL QUINTO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como 
una manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el 
momento procesal oportuno por parte del despacho. 

 
AL SEXTO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como 
una manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el 
momento procesal oportuno por parte del despacho. 
 
AL SÉPTIMO: No es un hecho directo relacionado con el acto administrativo 
demandado, por tanto, lo afirmado por la parte actora se   constituye como 
una manifestación subjetiva con la cual quiere sustentar su presunto derecho, 
circunstancia que debe ser objeto de verificación y valoración en el 
momento procesal oportuno por parte del despacho. 
 
AL OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a las pruebas aportadas por la 
demandante y que corresponde a la declaración privada efectuada en 
virtud a la obligación tributaria que le corresponde. 
 
AL NOVENO: Es cierto, de acuerdo a las pruebas aportadas por la 
demandante y que corresponde a la declaración privada efectuada en 
virtud a la obligación tributaria que le corresponde. 
 
AL DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo a las pruebas aportadas por la 
demandante y que corresponde a la declaración privada efectuada en 
virtud a la obligación tributaria que le corresponde. 

 
 
 

mailto:contactenos@shd.gov.co
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AL ONCE: Es parcialmente cierto, pues si bien se notificó requerimiento 
especial la fecha corresponde al día 15 de diciembre de 2020. 
 
AL DOCE: Es parcialmente cierto, pues si bien dio respuesta al requerimiento 
no son ciertos los fundamentos de la misma. 
 
AL TRECE: Es parcialmente cierto, únicamente en relación a que el día 11 de 
enero de 2022, se profiere la Resolución No. DDI-002101 11/01/2022 «Por la 
cual se profiere Liquidación Oficial de Revisión del impuesto Predial Unificado», 
notificada el 14 de febrero de 2022. 
 
Las demás argumentaciones son manifestaciones subjetivas con las cuales 
pretende la actora sustentar su presunto derecho. 
 
AL CATORCE:  Es cierto, El 12 de abril de 2022 la actora interpuso recurso de 
reconsideración en contra de la Resolución No. DDI-002101 11/01/2022 «Por la 
cual se profiere Liquidación Oficial de Revisión del 
impuesto Predial Unificado» 
 
AL QUINCE:  Es parcialmente cierto, pues si bien la entidad   confirmó la 
decisión negativa de la solicitud de devolución, la notificación de la resolución 
se surtió mediante edicto por 10 días hábiles fijado el día 09 de marzo de 2023 
y desfijado el día 23 de marzo de 2023. 
 
 
DISPOSICIONES VIOLADAS 
 
Los fundamentos y consideraciones de la parte actora respecto de los actos 
administrativos motivo de nulidad, se resumen a continuación, sobre los cuales 
se realizará el pronunciamiento respectivo, en el acápite nominado como 
consideraciones de la defensa.  
 
1.- Falsa motivación al proferir acto administrativo desconociendo la 
naturaleza dotacional del predio identificado con chip AAA0122LBPA, 
vulneración del Acuerdo 06 de 1990, artículos 92 y 93, violación del artículo 344 
y 478 del decreto 190 de 2004. 
 
2.- Nulidad por expedición del acto administrativo con infracción a las normas 
en las que debería fundarse y falsa motivación en la argumentación 
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concerniente a los equipamientos aplicables a los predios dotacionales que 
tienen su origen en la figura de predio institucional vendible, violación artículo 
101 del decreto distrital 736 de 1993, violación del artículo 95 numeral 9º de la 
constitución política obligación de contribuir dentro de conceptos de 
equidad y justicia. 
 
3.- Falsa motivación por calificación errada y falaz al determinar que el bien 
inmueble es urbanizado no edificado. violación del artículo 1 del acuerdo 105 
de 2003, parágrafo 2. violación del derecho fundamental al debido proceso 
artículo 29 de la constitución política. 
 
CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA. 
 
En primer lugar, ha de indicarse que en razón a que la fundamentación 
planteada en los conceptos de violación mencionados en el anterior acápite 
corresponde a la presunta vulneración del debido proceso, por falsa 
motivación al desconocer presuntamente la naturaleza dotacional, a la 
infracción de normas y determinación del inmueble urbanizado no edificado, se 
efectúa referencia conjunta en sobre el particular. 
 
Sea lo primero delimitar el concepto y aplicación del debido proceso como 
derecho constitucional fundamental, previsto en el Artículo 29 de la 
Constitución Nacional aplicable a toda clase de actuaciones administrativas y 
judiciales, encaminada a que los colombianos en este caso contribuyentes se 
sometan a mecanismos justos, que permitan cumplir con los fines esenciales del 
Estado, entre ellos, en la determinación y cobro de los tributos que constituyen 
fuente de funcionamiento de estado. 
 
Dicho derecho fundamental para quienes tienen a su cargo el desarrollo de  un 
proceso judicial o administrativo, implica la obligación de mantenerse al tanto de 
las modificaciones al marco jurídico que regula sus funciones, pues de lo 
contrario, su conducta puede acarrear la ejecución de actividades que no les 
han sido asignadas o su ejecución conforme con un proceso no determinado 
legalmente. 
 
Sobre este particular, es del caso traer a colación el Artículo 6º Ídem, en 
cuanto dispone que todo servidor público responde por infringir la Constitución 
y la ley y por la “omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones”, en 
concordancia con el Artículo 121 del mismo texto, en el que se determina que 
aquellos pueden ejecutar únicamente las funciones que se determinen en la  
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Constitución y en la ley. 
 
En tal virtud, el principio de legalidad es una restricción al ejercicio del poder 
público, en atención a la cual “las autoridades estatales no podrán actuar en 
forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 
respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de 
aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
 
Por otro lado, desde la óptica de los ciudadanos relacionados con la 
actuación administrativa o judicial, el debido proceso constituye una garantía 
para el acceso a la administración de justicia, de tal forma que puedan 
conocer las decisiones que los afecten e intervenir, en términos de  igualdad y 
transparencia, para procurar la protección de sus derechos e intereses 
legítimos.  
 
En este sentido, el debido proceso se concibe como un  mecanismo protector 
frente a una eventual actuación arbitraria de las autoridades, cuando estas se 
desvíen, de manera injusta, de la regulación jurídica vigente. 
 
 
La Corte Constitucional ha manifestado que el debido proceso comprende: 
 
“a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al libre e igualitario 
acceso ante  los  jueces  y  autoridades  administrativas,  a  obtener  decisiones 
motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 
cumplimiento de lo decidido en el fallo. 
 
b) El derecho al juez natural, identificado este con el funcionario que tiene la 
capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 
actuación de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la 
división del trabajo establecida por la Constitución y la ley. 
 
c) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos 
y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este derecho hacen 
parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la 
defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando se requiera 
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d)El derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo 
cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 
injustificadas o inexplicables. 

e)El derecho a la independencia del juez, que solo tiene efectivo reconocimiento 
cuando los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 
administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al 
legislativo. 

f)El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 
siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los 
imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o 
influencias ilícitas.”. 

 

En lo que respecta al debido proceso administrativo, debe señalarse que se 
encuentra regulado en el Artículo 29 de la Constitución Política, en el cual 
determina la aplicación del debido proceso en “toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”; así como en el Artículo 209 del mismo texto y en el 
numeral 1º del Artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, normas en las que se regula como 
un principio fundamental de la función administrativa. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-980 de 
2010, expresó que el debido proceso administrativo ha sido definido 
jurisprudencialmente como: 

 

“(i) el conjunto complejo de condicione que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 
parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre 
sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”[22]. 
Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el 
ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 
de los administrados”. 

 

La misma providencia, delimita las garantías establecidas en virtud del 
debido proceso administrativo la cuales son: 
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“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv) a  que  se  permita  la  participación  en  la  actuación 
desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante 
por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 
previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 
inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, 
(viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las 
decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación 
del debido proceso.” 

 
Por tanto, para la administración el debido proceso administrativo implica 
una limitación al ejercicio de sus funciones, en todo proceso desde su inicio 
hasta su fin, acatando de manera estricta los parámetros procedimentales 
determinados en el marco jurídico vigente.  
 
Con lo anterior se pretende eliminar todo criterio subjetivo que pueda 
presentarse en el desarrollo de los procesos administrativos y, a su vez, evitar la 
conducta de omisión, negligencia o descuido en que puedan incurrir los 
funcionarios relacionados en el proceso. 

 
Las decisiones correctivas están reguladas, en principio, con un fin 
preventivo para que los administrados se abstengan de incurrir en conductas 
que puedan, entre otras cosas, afectar la convivencia social, fin esencial del 
Estado. De ahí que el proceso administrativo sancionatorio, desde esta 
perspectiva, constituye un límite a las libertades individuales en aras de 
garantizar el orden público. 

 
Como se determina con precedencia, el derecho fundamental al debido 
proceso administrativo comporta entonces diferentes garantías, una de 
ellas es el derecho de defensa y contradicción, consistente en el derecho 
reconocido a toda persona de ser oída, de hacer valer las propias razones  y 
argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de 
solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como 
ejercitar los recursos que le otorga la ley. 

 
Según la doctrina el derecho de defensa ha sido definido de la siguiente 
manera: 
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“concreta la garantía de la participación de los interlocutores en el discurso 
jurisdiccional, sobre todo para ejercer sus facultades de presentar 
argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa garantiza 
la posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte en el mismo, defenderse, 
presentar alegatos y pruebas. Cabe decir que este derecho fundamental se 
concreta en dos derechos: en primer lugar, el derecho de contradicción, y, en 
segundo lugar, el derecho a la defensa técnica.” 

 
Respecto del derecho de defensa, concretamente, se basa en la posibilidad 
de que el administrado conozca y tenga la posibilidad de hacer parte del 
procedimiento que lo involucra y, a partir de ahí, exponer su posición y 
controvertir la posición de la entidad pública por medio de los recursos y 
medios de control dispuestos para el efecto. 

 
Por su parte, el derecho de contradicción, tiene énfasis en el debate 
probatorio, implica la potestad de presentar pruebas, solicitarlas, participar 
efectivamente y exponer los argumentos en torno a lo que prueban los 
medios de prueba, si fuere el caso. 
 
En el caso concreto, si se observa en forma detenida toda la actuación 
administrativa, la contribuyente inconforme ha contado con todas las 
oportunidades procesales, es decir ha contado plenamente con el respeto 
absoluto del debido proceso, tanto así que ha sido conocedora en forma 
oportuna de los actos administrativos emitidos en su contra como lo son la 
resolución que negó la solicitud de devolución, respecto de la cual ejerció 
recurso de reconsideración y fue resuelta en la debida oportunidad. 

 
Cosa diferente, es que la contribuyente no esté de acuerdo con las 
decisiones adoptadas por la administración de acuerdo a su interpretación, 
circunstancia que no significa  de facto que la administración no haya 
obrado en ejercicio del derecho defensa y audiencia en general del 
derecho de contradicción, o como lo quiere hacer ver que toda la 
actuación está fundamentada en una falsedad, pues los actos 
administrativos cuentan con un soporte fáctico y jurídico amplio que le 
sustentan y legitiman para todos los efectos. 
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En cuanto a la Infracción de las normas en que deberían fundarse, ha de 
indicarse, que claramente los actos administrativos atacados determinaron 
claramente las normas adecuadas, contrariamente a la tesis formulada en la 
demanda, sin que pueda aducirse  una violación de las mismas, pues para 
resolver la inconformidad se tuvieron en cuenta en forma especial el Decreto 
Distrital 105 de 2003, Decreto Distrital 190 de 2004, e incluso jurisprudencia 
relacionada con la consideraciones de bienes dotacionales y sus requisitos 
para que considerados como tal, lo cual refleja   el análisis y cumplimiento 
normativo al caso que nos ocupa, siendo diferente entonces que el predio que 
soporta la carga probatoria  al no reunir lo requisitos establecidos para el 
efecto, no puede ser considerado como tal   en beneficio de sus pretensiones. 
 
Ha de resaltarse, que la parte demandante en sus argumentaciones y 
fundamentos mal interpreta el contenido de la resolución que desató el recurso 
de reconsideración formulado, al pretender señalar que la misma 
administración ya reconoció que el predo era dotacional, cuando en realidad 
no es cierto, pues diferente es que en desarrollo de un planteamiento la 
entidad deba hacer referencias sobre el particular, pero para decantar el 
tema para concluir en definitiva, como en efecto lo hizo y lo plasmó en el acto 
administrativo que el predio no tienen las exigencias y requisitos para ser 
dotacional.  
 
Ahora bien, El Impuesto Predial Unificado es el gravamen real que recae 
sobre los bienes raíces situados dentro de la Jurisdicción del Distrito Capital. 
Entendiéndose como predio, el inmueble perteneciente a una persona 
natural o jurídica o a una comunidad, situado en un mismo municipio. 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 155 del Decreto 1421 de 1993, 
la base gravable del impuesto predial es el valor comercial que a primero de 
enero del respectivo año fiscal tenga el predio, teniendo en cuenta que el 
valor declarado no puede ser inferior al avalúo catastral o al autoavalúo del 
año inmediatamente anterior, según sea el caso, incrementado en el 100% 
del índice de precios al consumidor en el año calendario inmediatamente 
anterior, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) ni inferior al 50% del valor comercial del inmueble. 
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El período fiscal del impuesto predial unificado es el comprendido entre el 1º 
de enero y el 31 de diciembre de cada año. La causación del impuesto se 
produce el 1º de enero del respectivo año gravable. 

Es así que el valor comercial del bien determinado en la declaración será el 
que tiene el predio a la fecha de causación del impuesto; es decir, a 1º de 
enero del período que se declara. En otras palabras, la causación del 
impuesto, es anual y se hace efectiva el primero de enero de cada año 
tomando en cuenta la realidad física y económica del inmueble a dicha 
fecha. 

De otra parte, el hecho generador del impuesto, es la existencia del bien 
inmueble y puede cobrarse desde el momento en que nace a la vida jurídica, 
hecho que se realiza al momento de inscribir la escritura de compraventa o el 
régimen de propiedad horizontal o la fecha en la que se manifieste ser 
propietario o poseedor ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 
Privados.  
Están obligados a declarar y pagar anualmente el impuesto, todos los 
propietarios o poseedores, bien sea unitariamente, o en comunidad, de 
predios ubicados en la jurisdicción del Distrito Capital, quienes serán 
solidariamente responsables tanto en la no presentación de aquella, así como 
en el pago del impuesto y de las sanciones que conlleva. 

El valor del impuesto a cargo será el resultado de aplicar a la base gravable 
la tarifa establecida que le corresponde al predio según la destinación y el 
estrato, el cual es asignado por el Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital.  

Se parte entonces que, no es objeto de discusión que la aquí demandante, 
en virtud de la titularidad del inmueble que soporta la carga tributaria en la 
jurisdicción de Bogotá D.C., es sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado, 
por lo cual está obligada a presentar la respectiva declaración a pagar dicho 
Impuesto.  

 

De otra parte, ha de tenerse en cuenta que la administración basa sus 
decisiones en hechos concretos y probados a la luz del artículo 113 del 
Decreto en mención,  el cual prevé respecto del régimen probatorio lo 
siguiente: 
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“…Para efectos probatorios, en los procedimientos tributarios relacionados con los 
Impuestos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos serán aplicables 
además de las disposiciones consagradas en los artículos siguientes de este capítulo, 
las contenidas en los capítulos I, II y III del Título VI del Libro Quinto del Estatuto Tributario 
Nacional, con excepción de los artículos 770, 771 y 789…” 
 
A su turno el Estatuto Tributario Nacional en los artículos 742 y 743, alude sobre 
la idoneidad de los medios de prueba que: 
 
“…Art. 742. Las decisiones de la administración deben fundarse en los hechos 
probados. 

La determinación de tributos y la imposición de sanciones deben fundarse en los 
hechos que aparezcan demostrados en el respectivo expediente, por los medios de 
prueba señalados en las leyes tributarias o en el Código de Procedimiento Civil, en 
cuanto éstos sean compatibles con aquellos. 

Art. 743. Idoneidad de los medios de prueba. 

La idoneidad de los medios de prueba depende, en primer término, de las exigencias 
que para establecer determinados hechos preceptúen las leyes tributarias o las leyes 
que regulan el hecho por demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor o menor 
conexión con el hecho que trata de probarse y del valor de convencimiento que 
pueda atribuírseles de acuerdo con las reglas de la sana crítica…” 

 

Con base en la normativa transcrita, la Dirección Distrital de Impuestos en la 
debida oportunidad,  estableció con base en la documentación existente y 
recopilada en la actuación administrativa fundamentada en la información 
reportada por la Unidad Administrativa Especial de catastro Distrital UAECID – 
SIIC, como entidad competente,  y por ser el medio idóneo,  la situación real 
del inmueble para la vigencia correspondiente y que es motivo de 
inconformidad la que se registra que para las vigencias en cuestión, tenía 
destino catastral  LOTE/URBANIZABLE NO URBANIZADOS, por lo que le 
correspondía aplicar una tarifa mayor a la declara tal como se profirió en la 
liquidación oficial de revisión. 

 
Luego se establece que contrariamente a lo indicado por la apoderada 
actora la administración tuvo en cuenta  pruebas legal y oportunamente 
recaudadas, y no hechos erróneos como mal lo indica,  pues las  decisiones 
están cimentadas en la información reportada la entidad competente 
(UAECID) y no por capricho de la Dirección de Impuestos, pues se trata de la 
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información catastral del predio objeto de tributo, al tenor de lo dispuesto en 
el Acuerdo 004 del 2012 en concordancia con la Resolución 70 de 2011 
modificado por la resolución 16 de 2012, que establece en su articulado lo 
siguiente: 

“…ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO. La UAECD tiene por objeto responder por la 
recopilación de la información de la propiedad inmueble del Distrito Capital en sus 
aspectos físico, jurídico y económico y facilitar el acceso a la información geográfica 
y especial para contribuir a la toma de decisiones del Distrito Capital. 

ARTÍCULO TERCERO. FUNCIONES. La UAECD, en desarrollo de su objeto, tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Realizar, mantener y actualizar el censo catastral del Distrito Capital en sus diversos 
aspectos, en particular fijar el valor de los bienes inmuebles que sirve como base para 
la determinación de los impuestos sobre dichos bienes…” (Resaltado fuera de texto). 

Respecto de dicho tópico,  ha de recordarse que la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital, tiene la obligación a través de sus 
dependencias, la gestión, administración, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos distritales, así 
como las demás actuaciones que resulten necesarias para el adecuado 
ejercicio de las mismas,  pues el mantenimiento y actualización del censo 
catastral de los inmuebles ubicados en el Distrito Capital corresponde a la 
Unidad Administrativa de Catastro Distrital, cuyas competencias no pueden 
ser abrogadas por otra entidad so pretexto de análisis probatorio conforme lo 
pretende la parte actora. 
 
En el tema de del Impuesto Predial Unificado la administración debe atenerse 
a los hechos demostrados que aparezcan dentro del expediente 
administrativo de conformidad con lo previsto en el Decreto Distrital 807,  es 
decir para la determinación oficial de los tributos y la imposición de multas 
debe tenerse en cuenta la actualización de la formación y conservación de 
catastro nacional  que para el caso de Bogotá D.C., está a cargo de la 
UAECID, a través del boletín catastral documento donde se identifican todos 
los ítems que dan cuenta de la realidad material, jurídica y económica. 
 
Luego no puede, la autoridad tributaria so pretexto de circunstancias 
anteriores de años pretéritos como lo argüido y pretendido la actora en 
algunos de sus apartes, entrar a desconocer los documentos probatorios 
expedidos por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECID, 
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en ejercicio de sus funciones propias, en primer lugar porque no se encuentran 
dentro del margen de sus competencias y segundo lugar  al ser del resorte 
único y exclusivo del propietario o poseedor del bien sobre el cual recae el 
tributo. 
 
Ahora, lo propio o mínimo que debe realizar un titular de un derecho o 
propietario de un bien, al sentirse afectado por cualquier motivo o 
circunstancia como lo afirmada por la parte demandante, era en su debida 
oportunidad tomar las acciones administrativas o judiciales pertinentes ante la 
autoridad competente,  en pro de la protección de sus intereses y no esperar 
a que situaciones como las presentadas con la Dirección Distrital de 
Impuestos, es decir el cobro del obligaciones tributarias (inexactitud y 
sanciones) fueran motivo de excusa para descargar su desacierto.  
 
De igual manera, también hay que indicar que los cambios o situaciones 
especiales respecto de los predios deben ser informados por sus propietarios 
o poseedores a las unidades de catastro de conformidad con lo previsto en 
la Resolución 70 de 2011 que en su tenor literal expresa: 

“…Artículo 152. Verificación e información. El propietario o poseedor está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, 
para el desarrollo de la actividad catastral…” 
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De lo anterior, se verifica claramente que el propietario tampoco cumplió con 
su deber legal de informar los cambios y/o situaciones de cualquier naturaleza 
que pesaran sobre el inmueble, para que gracia de discusión pudiese argüir 
alguna circunstancia como excusa, como lo que pretende con la demanda 
presentada. 
 
No obstante lo anterior, la Administración Tributaria Distrital, en aras de 
propender por las garantías de la parte aquí demandante, procedió a realizar 
el análisis correspondiente con base en las pruebas adosadas al expediente 
administrativo y lo señalado dentro del recurso de reconsideración realizando 
el contraste con la normativa vigente. 
 
Así las cosas, se estableció que la existencia de zonas verdes con presencia 
de unos parques infantiles y senderos adoquinados están lejos de cumplir con 
lo indicado en el Plan de ordenamiento Territorial – POT (Decreto 190 de 2004) 
vigente para los años 2017,2018 y 2019, y de contera no pueden ser 
considerados como dotacionales, según subgrupos de equipamiento 
colectivo (salud, educación, cultural, bienestar social, culto), equipamento 
deportivo y recreativo; y/o equipamento de servicios urbanos.  
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Sobre el particular, el recurso de reconsideración concluyó: 
 
“… 

 
 

 
 

 
Corolario de lo predicho, se tiene claro que los actos administrativos 
cuestionados fueron adoptados por los funcionarios competentes y la 
motivación contenida en los mismos dio cuenta de los fundamentos fácticos 
y jurídicos de las decisiones adoptadas. 
  
De manera tal que, atendiendo a las normas aplicables al presente caso, la 
actuación adelantada por la oficina de instancia, los argumentos expuestos 
por la demandante y el acervo probatorio que reposa en el expediente que 
contiene los antecedentes de los actos administrativos demandados, se 
evidencia que los mismos fueron proferidos atendiendo a los principios de 
legalidad, de debido proceso y sus corolarios de contradicción y de defensa. 
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En cuanto a la pretensión relacionada como restablecimiento del derecho 
consistente en la devolución de valores pagados en exceso por las vigencias 
2017, 2018 y 2019, ha de indicarse que en virtud del deber formal y sustancial 
que le asiste, la demandante de manera unilateral y de acuerdo a su resorte 
exclusivo presentó declaración del Impuesto mediante la presentación de sus 
denuncios fiscales informando la base gravable correspondiente al inmueble 
materia de estudio referido  en forma libre y espontánea, sin que la 
administración tenga incidencia en ello. 
 
Luego al establecerse la existencia de la declaración privada, presupone que, 
para poder modificar los valores de este título ejecutivo, se debe proceder 
conforme con el artículo 23-3 del Decreto Distrital 807 de 1993 que establece:  
 
“Artículo 23-3. Corrección de la declaración de impuesto predial por revisión del 
avalúo catastral.- Para efectos tributarios, el propietario o poseedor podrá solicitar la 
revisión a las autoridades catastrales de los avalúos de formación, actualización o 
conservación de acuerdo con los procedimientos que regulan la materia.  
 
Parágrafo.- Los contribuyentes podrán, dentro de los dos meses siguientes a la 
ejecutoria de la decisión de revisión de que trata el presente artículo, corregir la 
declaración inicialmente presentada sin necesidad de trámite adicional alguno.” 
(Negrita y subrayado fuera de texto).  
 
Igualmente el parágrafo del artículo 4º de la Ley 601 de 2001, reseña que “los 
contribuyentes podrán dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de la 
decisión de revisión de que trata el artículo, corregir la declaración inicialmente 
presentada por el año gravable por el cual se solicitó ante Catastro la revisión del 
avalúo…”  
 
De igual manera, el inciso 11° del Acuerdo 648 de 2016 sobre el cual versa su 
consulta, consagra:  
 
“Los contribuyentes podrán, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de la 
eventual decisión favorable de revisión de que trata el presente artículo, corregir 
directamente la declaración inicialmente presentada sin necesidad de trámite 
adicional alguno y solicitar la devolución del mayor valor pagado cuando a ello 
hubiere lugar…” 
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De ello se evidencia que,  la actora no presentó la declaración de corrección 
dentro de la oportunidad legal pertinente, requisito sine quan non establecido 
en la normativa comentada, para que pudiera ser considerado un saldo a 
favor por pago en exceso, razón suficiente para que dicha pretensión sea 
inocua en el presente caso. 
 
Con base en ello, no puede endilgársele siquiera mínimamente 
responsabilidades que solo le atañen al contribuyente de dicha obligación 
tributaria y menos pretender valores que se deriven de su desacierto por 
cualquier circunstancia, teniendo en cuenta que la demandante al tenor de 
la norma transcrita es sujeto pasivo del impuesto respectivo, es decir existe 
fundamento legal para realizar la declaración y el pago del mismo. 
 
La parte actora entonces, en gracia de discusión debió aplicar el 
procedimiento establecido, por tratarse de un pago en exceso, por lo que 
debió corregir sus declaraciones tributarias con el objeto de reflejar el eventual 
saldo a favor.  
 
En relación con el cumplimiento de los procedimientos y normas de carácter 
procesal, la Sección Cuarta del Consejo de Estado en Sentencia, cuatro (4) 
de septiembre de 2003, con ponencia de la Dra. Ligia López Díaz, Expediente 
No. 2001-9018- 01, sostuvo:  
 
“(…) Ni a los particulares ni a la Administración les está permitido omitir el 
cumplimiento de normas procesales, porque son de orden público y por tanto de 
obligatorio cumplimiento. En este caso no es aplicable el artículo 228 de la 
Constitución Política, porque no puede dársele prelación a un derecho sustancial 
que no se ha demostrado, pues sin la liquidación de corrección de que trata el 
artículo 589 del Estatuto Tributario, el contribuyente no tiene un saldo a su favor, por 
su omisión al no seguir oportunamente el trámite exigido. (…)” –Negrilla y subrayado 
fuera de texto-  
 
El hecho que las normas tributarias consagren exenciones como tratamiento 
preferencial concedidos a diferentes contribuyentes, no significa que se exima 
de presentar declaración tributaria y de soportar las consecuencias de sus 
efectos legales, entre ellas cualquier modificación posterior, ya sea por parte 
de la Administración o por el propio contribuyente, para aumentar el impuesto 
a cargo o para reducir el mismo, eso sí ajustándose a los procedimientos 
descritos y los términos establecidos en la norma tributaria.  
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Dado que no se acreditaron los presupuestos para la configuración de 
devolución de saldos a favor por pago en exceso, no es procedente la 
devolución solicitada por la actora ni la causación de ningún tipo de interés.  
 
Ahora pretender aceptar la tesis formulada por el apoderado actor, sería 
tanto como establecer patente de corso a los contribuyentes para que de 
acuerdo a las diferentes interpretaciones o circunstancias propias, presenten 
o no declaraciones y/o solicitudes, marginando con ello la norma general y 
de estricto cumplimiento como lo es la ley tributaria la cual restringe a 
substraerse a lo que obliga contrario a la ley supletoria.  
 
La Corte constitucional en sentencia T-597 de 1995 definió de la siguiente 
manera estos conceptos:  
 
“…Pero en las leyes debe distinguirse con claridad entre aquellas de sus normas que 
son imperativas para sus destinatarios, es decir las que se imponen sin posibilidad de 
pacto o decisión en contra pues sus efectos deben producirse con independencia 
del querer de las personas, de las que tienen un carácter apenas supletorio de la 
voluntad de los sujetos a quienes se refieren, las cuales operan solamente a falta de 
decisión particular contraria, y también de las opcionales, esto es, las que permiten a 
los individuos escoger, según su deseo y conveniencias, entre dos o más posibilidades 
reguladas por la misma ley en cuanto a los efectos de las opciones consagradas…”  
 
Luego la ley tributaria tiene un carácter impositivo, es decir se impone ante la 
voluntad de las partes, se cumple, aunque las partes en común acuerdo 
quisieran que no fuera así, es decir los contribuyentes, ni la administración 
pueden arrogarse la interpretación de la mismas bajo ningún pretexto como 
lo pretende la parte actora.  
 
De manera tal que atendiendo a las normas aplicables al presente caso, la 
actuación adelantada por la oficina de instancia, los argumentos expuestos 
por la demandante y el acervo probatorio que reposa en el expediente que 
contiene los antecedentes de los actos administrativos demandados, se 
evidencia que los mismos fueron proferidos atendiendo a los principios de 
legalidad, de debido proceso y sus corolarios de contradicción y de defensa; 
así mismo, la motivación contenida en los mismos dio cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos, y de la resolución que conoció del recurso 
de reconsideración contra el citado acto, atendiendo al procedimiento fijado 
por la ley y la interpretación para la cual estaba la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá válidamente facultada.  
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De otra parte, los actos administrativos no violaron los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad, dado que la misma se expidió en consonancia con 
lo previsto en el artículo 95 de la C.N., que establece el deber social y 
constitucional de contribuir con las cargas públicas del Estado, dentro de los 
principios de equidad y justicia y no desconoció el principio tributario de 
justicia, pues a la demandante no se le está exigiendo más de aquello que la 
norma exige, pues los ingresos netos del contribuyente que constituyen la base 
gravable, son directamente proporcionales al pago que debe realizar por el 
tributo.  
 
Aunado a lo anterior, en el presente caso la Administración Distrital al expedir 
las decisiones cuya nulidad se demanda, lo hizo en forma razonada, como 
resultado del análisis jurídico e interpretativo sobre los preceptos normativos 
aplicables al caso, alejado de actuaciones que puedan catalogarse de 
arbitrarias o caprichosas.  
 
Además, es importante resaltar que los derechos tributarios a favor del Estado, 
son la base financiera de los servicios que presta a la comunidad y por ello es 
indispensable que tenga un debido cumplimiento como garantía de la 
prosperidad y el bienestar general. Esto no quiere decir de manera alguna, 
que la administración quiera imponer su posición dominante frente al 
contribuyente, todo lo contrario, pretende el cumplimiento de una obligación 
tributaria justa y equitativa.  
 
Consecuente con las consideraciones anotadas, se estima que la Jefe de la 
Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá no ha vulnerado los principios 
constitucionales, pues en el presente caso no se evidencia que se haya 
incurrido en un defecto o irregularidad que constituya por su arbitrariedad un 
abuso de poder, ya que la Administración Tributaria Distrital no se desvió del 
procedimiento fijado por la ley al hacer una interpretación para la cual estaba 
válidamente facultada, razón por la cual, los cargos anteriormente señalados 
no están llamados a prosperar.  
 
Por último, con ocasión de la promulgación de la Ley 1437 de 2011 (Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativa - CPACA) 
y de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso -CGP) se ha precisado 
por parte de las autoridades judiciales que al analizar la procedencia de 
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condena en costas en un proceso judicial, se pasó de un criterio subjetivo, 
según el cual para determinar la procedencia de la condena en costas se 
requería evaluar la conducta procesal de la parte vencida (Existencia de 
temeridad o mala fe), a uno objetivo, en el cual basta con que el operador 
judicial verifique la parte vencida, se compruebe la existencia de las costas, 
su utilidad y que correspondan a actuaciones autorizadas por la Ley, para que 
proceda a imponer la condena respectiva.  
 
No obstante que el artículo 188 del CPACA establece que salvo en los 
procesos en que se ventile un interés publicó, la sentencia dispondrá sobre la 
condena en costas, el Consejo de Estado ha considerado en reiterados fallos 
que hoy constituyen precedente jurisprudencial, que la excepción 
contemplada en la norma señalada aplica para asuntos de naturaleza 
tributaria por el hecho de que la función de recaudo de los tributos tiene 
implícito un interés público.  
 
Por lo tanto, todos y cada uno de los cargos propuestos en contra de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, no están llamados a prosperar, y así deberá 
ser declarado en sentencia que ponga fin al proceso denegando las 
pretensiones de la demanda.  
 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 
 
De lo expuesto precedentemente, a la Secretaría Distrital de Hacienda de 
Bogotá D.C., no le asiste ningún tipo de responsabilidad u obligación para con 
el demandante, en la medida que tal como se señala con anterioridad los 
actos administrativos cuestionados fueron emitidos teniendo en cuenta la 
normativa vigente por funcionario competente y la motivación contenida en 
el mismos dio cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de la decisión 
adoptada.  
 
Aunado a lo anterior, en el presente caso la Secretaría Distrital de Hacienda 
al expedir las decisiones cuya nulidad se demanda, lo hizo en forma razonada, 
como resultado del análisis jurídico e interpretativo sobre los preceptos 
normativos aplicables al caso, alejado de actuaciones que puedan 
catalogarse de arbitrarias o caprichosas. 
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Circunstancia diferente es que la actora no haya encontrado conforme la 
decisión adoptada por la administración y que su falta de previsión quiera 
hacerla ver como excusa, para darle visos de violación del debido proceso, 
circunstancia que contrariamente a lo argumentado y probado por la SDH, 
está llamada a fracasar las pretensiones de la demanda.  
 
 
EXCEPCIÓN GENERICA.  
 
Le solicito muy comedidamente a la señora Juez, que declare la prosperidad 
de las excepciones que durante el transcurso del proceso se llegare a probar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del 
Proceso.  
 
Ello en virtud, del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 
excepciones, frente a los poderes oficiosos del Juez necesario para afirmar 
que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran una 
determinada excepción, sino la prueba de los mismos.  
 
Por ende, si la señora Juez encuentra probados los hechos que lo constituyen 
deberá reconocerla oficiosamente.  
 
SOLICITUD  
 
Por lo anteriormente expuesto y toda vez que no hubo ninguna violación al 
ordenamiento jurídico, solicito denegar las pretensiones de la demanda, 
declarando en consecuencia la firmeza de los actos administrativos 
demandados.  
 
De conformidad con el artículo 188 del C.P.A.C.A. y teniendo en cuenta que 
en el asunto de controversia se suscita un interés público, no es procedente la 
condena en costas.  
 
PRUEBAS  
 
DE LA PARTE DEMANDANTE  
 
Documental 
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Solicito a la señora Juez tener en cuenta la documental aportada por el 
extremo activo en cuanto al valor probatorio que corresponda, en especial 
para demostrar que no existió vulneración alguna en la emisión de los actos 
administrativos enjuiciados, pero que el actor quiere hacerla ver como una 
carga para la administración distrital, bajo aspectos netamente subjetivos.  
 
Oficios. 
 
Se solicita a la señora Juez negar oficiar a la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, como quiera que la información requerida por la actora 
hace parte de los antecedentes administrativos y documento fundamental 
con el cual la Dirección Distrital de Impuestos ha tomado las decisiones e 
incluso se plasma en el recurso de reconsideración demandado.  
 
Testimonios 
 
Se solicita a la señora Juez negar el decreto de la prueba testimonial solicitada 
por la actora, al considerarse que la misma para el presente caso no resulta 
útil, ni conducente, pues claro que el presente asunto se trata de puro 
derecho, como de la interpretación subjetiva de la parte demandante, sin 
entonces inocua y superflua tal solicitud. 
 
 
DE LA PARTE DEMANDADA  
 
 
Solicito se tengan como pruebas:  
 
Documentales:  
 
- Los antecedentes de los actos demandados que se anexan a la presente 
contestación, constante en 438 folios.  
 
ANEXOS  
 
 
El poder especial otorgado por el Doctor JOSE FERNANDO SUAREZ VENEGAS, 
en un (1) folio el cual obra dentro del expediente.  
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Copia anexos de la representación legal de la entidad junto con cedula y 
tarjeta del suscrito.  
 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 
 
NOTIFICACIONES  
 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda y su representante, recibirán notificaciones 
en la Carrera 30 No. 25-90 Piso 10° o en la Secretaría de su Despacho.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del Artículo 175 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
informa que la dirección electrónica de la entidad demanda es: 
recepciondemanda@sdhd.gov.co y/o radicación_virtual@shd.gov.co.  
 
El suscrito apoderado judicial, recibirá notificaciones en la Carrera 66 No. 67 C 
24 de Bogotá D.C., y/o en la dirección de Correo Electrónico 
nramqui@yahoo.es, registrado en el sistema SIRNA del Consejo Superior de la 
Judicatura, también puedo ser ubicado en el teléfono celular: 3123500420 y 
en la aplicación de WhatsApp en ese mismo número.  
 
Atentamente,  
 

 
NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA  
C.C. 79.451.833 Expedida en Bogotá  
TP No. 95661 C.S.J  
 
Nota: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 se remite copia del presente 
trámite al correo establecido para tal efecto correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, como al 
correo de la parte actora: ManuellMonk@gmail.com, gratamira.uic@gmail.com, el cual fue informado 
por la misma en la demanda presentada ante los Juzgados Administrativos y de asignación y 
competencia del despacho a su cargo. 

mailto:contactenos@shd.gov.co
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Señores 
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                S.                                    D.  
 
REF. Proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho No. 11001333704220230022700. 
Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA 
CERRADA UIC PROPIEDAD HORIZONTAL.  Demandada: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
 

JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.154.120, de 
Bogotá, en calidad de Subdirector de Gestión Judicial de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
acorde a lo estipulado en el artículo 7 del Decreto 601 del 22 de diciembre de 2014, en ejercicio 
de la función de representación judicial y en los procesos que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que la Secretaría Distrital de Hacienda expida, realice o 
en que incurra o participe, en los cuales los organismos de la Administración Central del Distrito 
Capital y del Sector de las Localidades tengan interés, en atención con lo dispuesto en el Decreto 
089 del 24 de marzo de 2021 y la Resolución SDH-000626 del 26 de octubre de 2021, documentos 
que anexo, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor NADIN ALEXANDER RAMÍREZ 
QUIROGA, domiciliado en esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79451833 y 
Tarjeta Profesional No.95661 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y ejerza la 
defensa de los intereses de Bogotá Distrito Capital – Secretaría Distrital de Hacienda, en el proceso 
de la referencia. 

 
Queda el apoderado facultado para actuar en las diligencias, contestar la demanda, notificarse, 
transigir y conciliar, solicitar pruebas, interponer recursos, recibir, sustituir, reasumir y en general todo 
lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de Bogotá Distrito Capital Secretaría de Hacienda, en especial las 
consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso.  
 
 
Atentamente,  
 

 
 
JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS 
C.C.79.154.120 de Bogotá  
Subdirector de Gestión Judicial - Dirección Jurídica - SDH 
 
Acepto, 

 
NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA 
C.C. No.79.451.833 de Bogotá 
T.P. No. 95.661 del C.S.J. 
naramirez@shd.gov.co; nramqui@yahoo.es 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 

Carrera8No 10-6 
C5digo Postal; 111711 
Tel,: 3813000 

Inlo: Linea 195 

231 0460-FT-078 Version 01 
BoGoTI 



IJ! 
Continuación del Decreto NO. 	089  DE 12 4 MAR 2021 Pág. 6 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para ci ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectUan unas delegaciones" 

Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 

Carrera8No. 10165 H 
CôdlgoPcstai: 11711 
TeL: 3813000 

w.bootaov.co  
fo: Litea 195 

231 0460-FT-078 Versión 01 

;Y~~* 
BoGoTI 



Contmuación del Decreto N°. 	089 DE 24 MAR 2f?21 Pág. 8 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 

Cer8No 10-65 
cdigo Postal: 111711 
Tél: 3813000 
wbogota.goveo 
Info: Lnea 19 

231 0460-FT-078 Version 01 
BoGoTI 



Continuación del Decreto NO. 	089  DE 2 .41AR 2021 Pág. 20 de 22 

"Por medio del cual se estabiecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004, el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto 

Distrital 101 de 2004, y   
 

CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, 
disponiendo como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de 
libre nombramiento y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los 
empleos de libre nombramiento y remoción, serán provistas mediante nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico 
Código 068, Grado 05 ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la 
Dirección Jurídica, de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Hacienda, 

se encuentra vacante de manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una 
persona que cumpla con los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales se 
encuentran señalados en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 
Que mediante memorando No. 2021IE020332O1 del 13 de octubre de 2021, 
suscrito por el Secretario Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario del señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ 
VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.120 en el cargo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica. 

 
Que de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos del 14 de 
octubre de 2021, expedida por la Subdirección del Talento Humano (E), del señor 
JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.154.120, cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el 
empleo denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 ubicado en la 
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Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica, de la planta de personal 

de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal 
en curso, existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las 
obligaciones del referido empleo.  
 
Que mediante Resolución No. DGC-000815 del 06 de octubre de 2021, se encargó 
en empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 ubicado en la 
Subdirección de Gestión Judicial a la señora CLARA LUCÍA MORALES POSSO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.863.893, quien ocupa el empleo de 
Asesor Código 105 Grado 05, ubicado en el Despacho del Secretario Distrital de 
Hacienda, desde el 07 de octubre de 2021 y hasta el 05 de noviembre de 2021 o hasta 
que sea provisto el cargo. 
 
Que conforme a lo anterior, se hace necesario terminar el encargo y proceder a la 
provisión definitiva del empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial. 

 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. Nombrar al señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.120, en el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial, de la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2º. Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado, a partir de la 
fecha de la posesión del señor JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, el encargo 
de la señora CLARA LUCÍA MORALES POSSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.863.893 en el empleo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 
05 ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial, realizado mediante la 

Resolución No. DGC-000815 del 06 de octubre de 2021, quien continuará 
desempeñando el cargo de Asesor Código 105 Grado 05, ubicado en el Despacho del 
Secretario Distrital de Hacienda. 
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ARTÍCULO 3º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación 

presupuestal suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia 
fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 4º. Comunicar el contenido de la presente resolución a JOSÉ 
FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.154.120 y a CLARA LUCÍA MORALES POSSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.863.893. 
 
ARTÍCULO 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 
 

 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda 
 
 

 
Aprobado por: Diana Consuelo Blanco Garzón– Subsecretaria General  

Aprobado por: Gina Paola Soto Chinchilla – Directora de Gestión Corporativa   

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Subdirectora del Talento Humano (E)  

Proyectado por: 
Luis Fernando Balaguera Ramírez – Profesional Especializado - Subdirección 

del Talento Humano 
 

 
 

Firmado digitalmente por Luis 
Fernando Balaguera Ramírez

Tania López Firmado digitalmente por Tania López

 Firmado digitalmente por GINA
PAOLA SOTO CHINCHILLA

Firmado digitalmente por DIANA 
CONSUELO BLANCO GARZON
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Aprobado por: Lina Man:ela Meto Rodríguez- Subdirectora del Talento Humano 

Pto}'edado por: Luis Femando Balaguera Ramirez - Profesional Especiaizado Subdirección del ñ,nado~potl.un. 

Talento Hum.ino ?.,),....· --- 
(La firma aqul impuesta y el media utilizado le son aplicables los efectos jurídicas señalada en articula 
7 de la Ley 527 de 1999 y del Decreto 2364 de 2012) 

EL POSESIONADO: 

Si fuere inferior a mi compromiso que la ciudad y la sociedad me /o demande 

Ante el pueblo de Colombia e invocando la protección de Dios, juro cumplir los deberes que me 
imponen la Constitución y las leyes, defender los intereses de la patria, aplicando con honestidad, 
justicia y equidad las normas, y prometo entregar lo mejor de mi mismo para contribuir a la 
construcción de una moderna y eficiente administración hacendaria, que sea soporte del desarrolla 
económico y social del Distrito Capital. 

JURAMENTO 

GINA PAOLA SOTO CHINCHILLA 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

En constancia se firma, 

OBSERVACIONES: Ninguna. 

Presentó Cédula de Ciudadanía No. 79.154.120 

Para la presente posesión, se verificó el cumplimiento de los requisitos que autorizan el ejercicio de 
este y se prestó el juramento de rigor, bajo cuya gravedad el posesionado ha prometido cumplir los 
deberes que el cargo le impone y defender la Constitución y las Leyes. 

En la ciudad de Bogotá D. C. a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
en atención a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 y mediante el uso 
de medios electrónicos, JOSÉ FERNANDO SUÁREZ VENEGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.154.120 toma posesión del cargo de Subdirector Técnico Código 068, Grado 05 
ubicado en la Subdirección de Gestión Judicial de la Dirección Jurídica para el cual fue nombrado 
mediante Resolución No. SDH-000626 del 26 de octubre de 2021, con efectividad desde el 11 de 
noviembre de 2021, 

ACTA DE POSESIÓN No. 
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